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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, siete (7) de 

junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Auto interlocutorio.  

Proceso: Verbal Reivindicatorio. 

Dte. Ana Lucía Martelo Cienfuegos.  

Ddo. Sergio Ivan Plata Vargas, Julio César Plata Vargas y Efrén de Jesús Ramírez 

Ocampo.  

Rad. 080013153015–2023–00083–00. 

 

La señora Ana Lucía Martelo Cienfuegos instauró demanda verbal reivindicatoria 

de dominio en contra de los señores Sergio Ivan Plata Vargas, Julio César Plata 

Vargas y Efrén de Jesús Ramírez Ocampo. 

 

En asuntos como el que ocupa nuestra atención, la competencia se determina de 

manera privativa por el lugar donde se encuentra ubicado el inmueble, por virtud 

de lo establecido en el numeral 7 del artículo 28 del C.G. del P. 

 

Para el caso que ocupa nuestra atención, el bien cuya reivindicación se solicita se 

encuentra ubicado en el municipio de Tubará (Atlántico), territorio que corresponde 

al circuito judicial de Puerto Colombia (Atlántico), de tal manera que se impone el 

rechazo de la demanda a efectos de que sea conocida por los Jueces Promiscuos 

del Circuito de ese circuito judicial. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se, 

 

RESUELVE 

 

1. Rechazar la presente demanda, por falta de competencia. 

 

2. Por secretaría, remítase electrónicamente la presente demanda al 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Colombia para que asuma su 

conocimiento. 

 

3. Desanotar el presente proceso del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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